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Excmos. Sres. 

D. Manuel Marchena Gómez, presidente 

D. Andrés Martínez Arrieta 

D. Juan Ramón Berdugo Gómez de la Torre 

D. Luciano Varela Castro 

D. Antonio del Moral García 

 

 

 

 En Madrid, a 25 de octubre de 2018. 

 

 Ha sido ponente el Excmo. Sr. D. Manuel Marchena Gómez. 

   

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 PRIMERO.- Con fecha 3 de agosto de 2018, el Ministerio Fiscal interesó 

la confirmación del auto de conclusión del sumario y la apertura del juicio oral 

por los delitos y contra los procesados que en su escrito se detallan.  
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  La Abogacía del Estado -mediante escrito de fecha 6 de agosto de 2018- 

y la acusación popular, ejercida esta última por el partido político VOX, instaron 

también -en escrito de 27 de agosto- la confirmación del auto de conclusión y la 

apertura del juicio oral. 

 

  SEGUNDO.- Con fecha 25 de octubre ha sido dictada resolución 

confirmando el auto de conclusión del sumario suscrito por el Excmo. Sr. 

instructor con fecha 9 de julio del corriente año. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

 

 PRIMERO.- Esta Sala ha dictado auto confirmando el de conclusión del 

sumario dictado por el Excmo. Sr Magistrado instructor. En él se rechazan las 

peticiones de sobreseimiento y subsidiaria revocación interesadas por las 

defensas. 

 

  El art. 632 de la LECrim establece que «si fuere confirmado el auto 

declarando terminado el sumario, el Tribunal resolverá dentro del tercer día 

respecto a la solicitud del juicio oral o de sobreseimiento». El art. 645 dispone 

que «si se presentare querellante particular a sostener la acción o cuando el 

Ministerio fiscal opine que procede la apertura del juicio oral, podrá el Tribunal, 

esto no obstante, acordar el sobreseimiento a que se refiere el número 2 del 

artículo 637 si así lo estima procedente»- 

 

  En nuestro auto de confirmación ya expresábamos cuál es la naturaleza 

del control que, como órgano de enjuiciamiento, nos corresponde. A lo allí 

expuesto conviene remitirse. 

 



CAUSA ESPECIAL/20907/2017 
 
 
 
 

3 

  SEGUNDO.- Procede, en consecuencia, acordar la apertura del juicio 

oral al haber sido así interesado por el Ministerio Fiscal, la Abogacía del Estado 

y la acusación popular ejercida por el partido político VOX.   

 

  Resulta también procedente declarar el sobreseimiento libre del art. 

637.2 de la LECrim para aquellos imputados respecto de los cuales no se ha 

dictado auto de procesamiento.  

 

  TERCERO.- De conformidad con el art.145 de la LECrim. procede 

integrar la Sala con siete Magistrados. 

 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

   

  LA SALA ACUERDA: 1.- Se declara abierto el juicio oral: a) por los 

hechos que, el auto de procesamiento califica jurídicamente como delito de 

rebelión, del artículo 472 y concordantes del CP, para D. Oriol Junqueras Vies, 

D. Joaquim Forn Chiariello, D. Jordi Turull Negre, D, Raúl Romeva Rueda, D. 

Josep Rull Andreu, Dña. Dolors Bassa Coll, Dña. Carme Forcadell Luis, D. Jordi 

Sánchez Picanyol y D. Jordi Cuixart Navarro; b) por los hechos que el auto de 

procesamiento califica jurídicamente como delito de malversación de caudales 

públicos, del art. 432 y concordantes del CP, para D. Oriol Junqueras Vies, D. 

Joaquim Forn Chiariello, D. Jordi Turull Negre, D. Raúl Romeva Rueda, D. Josep 

Rull Andreu, Dña. Dolors Bassa Coll, Dña. Meritxell Borrás Solé, D. Carles 

Mundó Blanch, y D. Santiago Vila Vicente; c) por los hechos que el auto de 

procesamiento califica jurídicamente como delito de desobediencia, del art. 410 

del Código Penal, para D. Lluís María Corominas Díaz, D. Lluís Guinó Subirás, 

Dña. Anna Isabel Simó Castelló, Dña. Ramona Barrufet Santacana, D. Joan 

Josep Nuet Pujals, Dña. Mireia Boya Busquets, Dña. Meritxell Borrás Solé, D. 

Carles Mundó Blanch y D. Santiago Vila Vicente. 

 

  2.- Se decreta el sobreseimiento libre para Dña. Neus Lloveras Massana, 

Dña. Marta Pascal Capdevila y D. Artur Mas Gavarró. 
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  3.- Procede dar al Ministerio Fiscal, a la Abogacía del Estado y a la 

acusación popular el traslado previsto en el art. 649 de la LECrim. 

 

  4.- La Sala queda integrada con el Excmo. Sr. D. Andrés Palomo del 

Arco y la Excma. Sra. Dª. Ana María Ferrer García. 

  

  Así lo acuerdan, mandan y firman los Excmos. Sres. Magistrados 

indicados al margen.  
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